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SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, con escrito del MINISTERIO DE 
DEFENSA informando la medida cautelar que tiene el aquí demandado, también 
allegan solicitud de pago de títulos . Sírvase proveer   
 
Santiago de Cali, 19 de Agosto de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO Nº 1477 
Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Agosto de dos mil Veintiuno 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaria en virtud del trámite y revisado el 
expediente, el juzgado, 
 
DISPONE: 
 
1.- AGREGAR las respuestas del MINISTERIO DE DEFENSA para que obre y 
conste su contenido, también se poner en conocimiento a la parte actora para lo 
que estime conveniente. 
 
2.  SE REQUIERE a la parte actora para que adelante el tramite ante el banco 
Agrario de cobro de títulos puesto que ya se encuentran autorizados y están 
pendientes de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 
 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
César                


